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CUESTIONES RELATIVAS AL PERSONAL 

Estructura administrativa de la Secretaría 

Carta de fecha 8 de noviembre de 1980 dirigida por el Secretario General 
al Presidente de la Quinta Comisión 

Quisiera referirme a nuestras recientes conversaciones y al tema pertinente 
que figura en el programa del Grupo de Trabajo de la Quinta Comisión sobre 
Cuestiones Relativas al Personal. 

Como usted sabe, la actual estructura de los serv1c1os administrativos de la 
Secretaría está~en vigor desde 1968, cuando la Asamblea ~eneral, en virtud de una 
resolución aprobada el 19 ·de diciembre de 1967, tomó nota de un informe presentado 
por mi predecesor, U Thant, sobre la reorganización del nivel superior de la 
Secretaría. 

En dicho informe, U Thant explicaba: 

11 Creo que sería provechoso que hubiera un funcionario de la categoría 
más elevada, dentro del nivel superior, encargado de ambas oficinas combinadas, 
y que contara con la asistencia de dos funcionarios de la otra categoría de 
dicho nivel, quienes se encargarían de las actuales oficinas del Contralor 
y del Director de Personal. Pienso que ese funcionario podría ser designado 
con el título de Secretario General Adjunto encargado de las Finanzas y la 
Administración." 

Ulteriormente, U Thant estableció un Comité sobre la Reorganización de la 
Secretaría. Ese Órgano independiente señaló en su informe que el nuevo puesto de 
Secretario General Adjunto de Administración y Gestión podría ser de gran ayuda al 
Secretario General para ocuparse de muchos :le Jos .Rr<luoF~ pro1üemas adminis~rat.ivos 
de las Naciones Unidas. 
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Durante 1os doce Últimos años ha habido un crecimiento constante de los 
recursos fin~rc)~ros y de pe~sonal de la Organización. Al mis~o tiempo, la eje
cución de las tareas :....dmi.nistrativas se ha hecho más compJ.eja, 'particularmente 
~n ln ~v~ )1~ce a la relación entre la planificación de los programas y la gestión 
i.::. los ~:ec.::~X:'lOC'lS: a ::-'3.Íz de la introducción de los presupuestos por programas. 

Se ha manifestado inquietud respecto de la adecua.ción de la actual estruc
tura de la Secretaría para aplicar-con eficacia las decisiones de la Asamblea 
General en lo que se refiere a cuestiones administrativas, de personal y finan
cieras. Algunos han expresado la opinión de que hay una difusión de la autoridad 
en los asuntos de personal mientras que otros estiman que las cúestiones financie
ras y de personal no pueden separarse, po::: lo menos en lo que. se refiere a sus 
aspectos de política. Además, algunos c:··Aen que se necesita U..'l control financiero 
y de personal más centralizado, mientras que otros señalan que los departamentos 
y programas sustantivos. deberían tene~ una fle~ibilid~d suficientG, dentro de 
un control general de las políticas, para permitirles desempeñar las tareas que 
l.=s h~.n confiado los Ór_:anos lecislativos competentes •.. En este Último contexto, 
s~ ha..:e referencia a las dec~siones adoptadas por la Asamblea General acerca de 
1~ ~~ce~tralización de ciertas funciones administrativas en heneficio de las 
~·)::uisiones regionales y a la ~djudicf'.d.Ón de mayor ·fleXibilidad presupuestaria, 
ZinancierP. y admin~st!'ativa a los principales progr~as, como sor1 l.!:'. Ul'JCT·'\J" y la 
ON'VDI. 

Asi pues, es posible que el momento sea oportuno para emprender un examen del 
actual r.'c;C.:a:o5.smo adm:inistrativo, que entraña,¡~ía un análisis cuidadoso· de sus 
deficiencias, sus virtudes y sus posibles mejoras. Me doy cuenta que esa compleja 
labor requerirá una evaluación equilibrada de las relaciones que existen no sólo 
entre las diversas dependencias administrativas de la Sede, sino tambi~n entre 
P.G:::s de>:,_-::•iencias y lf'.S de otras oficinas ::.,.., :fortantes situadas fu~ra de la 8~"ét.. ;y·, 
~v8a :i.g\.~.;;.1-wente imporl.ar..te, entre las dependencias e.dministratiYaS en gr..i·¡,:;;.:. 'Ú y 
las ae·i:;i'liclaé!.ef' sustantivas a las que han <le prestar servicios. 

Si la Asamblea General considerara que ese examen es oportuno y conveniente, 
estaría dispuesto, como lo hizo U Thant en 1968, a establecer un comité indepen
diE:n+,e de expertos para que evalúe la ac·t.ual estructura administrativa de la 
Secretaría y reco~iende cualquier modificación que pueda ser necesaria y oportuna 
:¡;>ara ayr1darrr.e en P-1 de•-er.r-:ño de mis fu!J.d.C.".( ;:, ce::-.- ::,:':::~ .:üto funcicna:4 io 2.0.:ninis
trativo de la Organiza.-.!iÓn en vi::.·tud d8l J.l.rtÍct<..lo Si ( c·) Ja Carta. 

Mi :.ntenc~.ón S0't'~A; c0nsultar a los Estados Mic~:-ít::~·c~_; ar.·e·~·cs, ;~r.: -~~ c>•I:_;:::..:l.c _:_.'_,-,_ 
~•e e;·. e colC..ité~ (~~, .. b i~:J.. ... Ol."!):s: s-·: ~:,r·es€.11-GFt_·~ía e. la Asc ... {b]_eB.. GE-:.:~~-~r~.l i~l.LC .... \-:i~ (-.:..::-.. ::~! ... 
en s-u. trjp:P.R~·r ... c qp·~<·~~(.: IL-c·:·.~.l:-" .:~ !-i..;;~~1Cltea. 

(Firmado)- :t{urt HALDHEIM 
S_.;!.crt;;t9.1~i0 G~.,era] 
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